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Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Montar instalaciones y equipos de la explotación ganadera con los materiales requeridos, 
según el medio y sistema de producción, para asegurar las actividades de la misma, 
siguiendo las especificaciones técnicas y cumpliendo la normativa aplicable. 

 

IC1.1 Los elementos, materiales, útiles y herramientas requeridas en el montaje de las 
instalaciones y equipos se seleccionan, atendiendo el medio y sistema de producción. 

IC1.2 El terreno de montaje de las instalaciones y equipos se prepara, empleando las máquinas, 
equipos, útiles y herramientas requeridas al sistema productivo de la explotación ganadera. 

IC1.3 Las estructuras básicas de las instalaciones y equipos se montan, siguiendo las 
especificaciones técnicas. 

IC1.4 Los sistemas de la instalación, correspondiente a la explotación ganadera se verifican 
periódicamente, detectando posibles alteraciones de los parámetros de funcionamiento o 
averías. 

IC1.5 Las averías sencillas de los sistemas se reparan, sustituyendo en caso requerido los 
elementos averiados o desgastados. 

 

EC2 Acondicionar las instalaciones para mantenerlas en el estado establecido en las 
especificaciones técnicas, cumpliendo la normativa aplicable. 
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IC2.1 Los productos y procedimiento de limpieza, desinfección, desinsectación y desratización, 
autorizados se seleccionan, preparándolos en función de las operaciones a realizar; según el 
programa específico establecido y la normativa aplicable. 

IC2.2 Los locales e instalaciones se limpian por los procedimientos seleccionados, comprobando 
que se encuentran libres de residuos orgánicos, y preparados, acondicionados para su 
próximo uso, según los protocolos establecidos. 

IC2.3 Los locales e instalaciones se desinsectan y desratizan con la frecuencia, productos y 
procedimientos autorizados, según el programa específico establecido y la normativa 
aplicable. 

IC2.4 Los datos de los productos de limpieza, desinfección, desinsectación y desratización 
autorizados se registran en los soportes establecidos, según normativa vigente. 

IC2.5 El almacenamiento y/o eliminación de los residuos generados y el reciclaje de desechos, se 
realiza en los lugares establecidos para cada uno de ellos. 

 

EC3 Realizar las operaciones de mantenimiento y conservación de las instalaciones de la 
explotación ganadera de acuerdo con las especificaciones técnicas, para que se encuentren 
operativas, cumpliendo la normativa aplicable. 

 

IC3.1 Las operaciones básicas de mantenimiento de las instalaciones eléctricas de la explotación 
se realizan, mediante sustitución, adaptación o reparaciones sencillas, comprobando su 
estado y funcionamiento. 

IC3.2 Las operaciones básicas de mantenimiento de suministro de alimento y agua se realizan, 
verificando posteriormente su estado y funcionamiento. 

IC3.3 Las operaciones básicas de mantenimiento del sistema de climatización se realizan mediante 
sustitución, adaptación o reparaciones sencillas. 

IC3.4 Los parámetros ambiéntales de los locales se regulan, periódicamente adaptándolos a las 
necesidades de los animales según el protocolo establecido. 

IC3.5 El botiquín de primeros auxilios se revisa, identificando los medicamentos y el material de 
cura. 

 

EC4 Efectuar la revisión, mantenimiento y manejo de la maquinaria y equipos de la explotación 
ganadera, conservándolos en estado de funcionamiento para evitar alteraciones del 
proceso productivo de acuerdo con los protocolos establecidos, las especificaciones 
técnicas y cumpliendo la normativa aplicable. 
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IC4.1 La maquinaria y equipos de la explotación ganadera se mantienen en estado de uso con los 

procedimientos establecidos, revisándolos con la periodicidad indicada en los manuales 
técnicos. 

IC4.2 Las averías sencillas de maquinaria y equipos se reparan con las operaciones y los repuestos 
requeridos. 

IC4.3 La maquinaria, equipos, útiles y herramientas se seleccionan, conforme a los requerimientos 
de cada operación y ritmo de trabajo requerido, evitando las interrupciones o tiempos de 
espera. 

IC4.4 Los tractores y las máquinas se acoplan y manejan, teniendo en cuenta la labor a realizar, 
controlando su funcionamiento, manejo, con el ritmo de trabajo establecido. 

IC4.5 La maquinaria, equipos, útiles y herramientas, tras su uso, se ordenan, en los lugares 
requeridos y en condiciones de uso para la próxima utilización. 

IC4.6 Las técnicas de asistencia básica y primeros auxilios se aplican en caso de accidente. 

Contexto profesional 
 
Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
Trabajadores de la ganadería, en general 
 

Medios de producción 
Máquinas autopropulsadas para la carga, descarga y transporte de materias primas y animales. Equipos 
para la limpieza de instalaciones ganaderas, para la alimentación, extracción y conservación de productos 
ganaderos. Instrumentos para el mantenimiento y reparación de instalaciones, máquinas y equipos. 
Máquinas, equipos e instalaciones ganaderas. 
 

Información utilizada o generada 
Manuales de servicio. Manuales de máquinas y equipos. Información técnica sobre prestaciones de 
trabajo. Información técnica sobre posibilidades y limitaciones de las máquinas a utilizar. Manuales 
técnicos de mantenimiento de máquinas e instalaciones ganaderas. Normativa aplicable sobre Prevención 
de Riesgos Laborales. Normativa aplicable sobre transporte. Normativa aplicable sobre producción 
ecológica. 


